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Acuerdos sobre Emisión de Timhr~s 
FiscaI-:s y Sellos Po~tales 

No. 4 

El Presidente de la República, 

Considerando: 

' Que en este ano de 1960 se cumple el 
Tercer Centenario de la muerte de los glo· 
riosos Santos el Apostol de la Caridad San 
Vicente de Paul y· la Santa Luisa de Marillac 
a quienes sus Santidades, el inmortal Ponll· 
fice León XIII en '885 y el preclarlsimo ca· 
beza actual de la Iglesia juan XXIII, respec­
tivamente declararon: . cPatron General de 
todas las obras y asociaciones de Caridad y 
cPatrona de todas las obras sociales del 
mundo entero por su orde"; 

Considerando: 

Qne es deber del Estado manifestar de 
la mejor forma el reconocimiento nacional a 
la memoria esclarecida de quienes fueron 
realidades y espfritus volcados sobre ta hu­
manidad sufriente; 

Considerando: 

Que se rinde tributo cumplido y justo ho­
menaje a aquellas preclaras memorias que 
siguen proyectando sobre el mundo su ben· 
dita labor de consuelo y esperanza a traves 
de las obras de las asociaciones fincadas en 
Nicaragua, los Padres Paulinos, las Hijas 
de la Caridad, Luisa de Marillac y otras; 

Decreta: 

ArUculo to.-Conmemorar ti Tercer Ani· 

versario de la muerte de San Vicente de 
Paul y Santa Luisa de Marillac, fijando el 
reconocimiento nacional por el grandioso 
empefto de sus afiliados en Nicaragua, me­
diante la Emisión de sellos conmemorativos 
en su honor. 

ArUculo 2o.-La Oficina de Control de 
Especies Postales y filatelia se encargar' de 
hacer efectivo este Decreto pormenorizando 
la calidad y cantidad de sellos a emitirse, de 
conformidad con la ley. 

ArUculo Jo.-Este Decreto comenzará a 
rlgir desde su publicación en •La Gaceta•, 
Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial, Managua D. 
N., a los veintidos dfas del mes de Diciem· 
bre de mil novecientos sesenta. (f} LUl5 A. 
SOMOZA D., Presidente de la República.­
(f} Karl J. C. H. Hueck Ministro de Hacien· 
da y C. P. 

No. 10 

El Presidente de la República, 

Decreta: 

Arto. 1.-En cumplimiento del Decreto 
No. 4 de 22 de Diciembre de 1960 autoriza· 
se la Impresión de Seiscientos Mil (600.000) 
sellos Conmemorativos del Tercer Centena· 
rio de la muerte de San Vicente de Paul y 
Santa Luisa de Marillac, con un valor fiscal, 
total de Selscientos Veinte Mil Córdobas 
( ci 620.000.00). 

Arto. 2.-La emisión constará de sellos 
Aéreos, bajo el siguiente detalle: 

Cantidad Valores Totales Distños 

100.000 
300000 
200.000 

Suman: 600.000 

es 2.oo 
1.00 
0.60 

<J 200 000 00 Tre1 mo-
300.000.00 tlvo1 dife-
120.000.00 rente. con 

------ alrgorfa 1, 
CS 620.000.00 Incluyen­

do tu fo. 
tograf ra. 
de San VI· 
cen te de 
P a u 1 r 
Santa Lul· 
11 de Ma· 
rlllac, le· 
muy alu· 
1loneare1· 
pecUva1. 

. ·~ .. ~ .. 
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, Arto. 3.-La impresión de estos sellos se· 
rá por cualquiera de los procedimientos que 
brinden adecuado margen de seguridad y 
eficiencia técnica, a dos colores, a selección 
y criterio del Gobierno, en pliegos de 50 se· 
llos cada uno, perforadas en sus contornos. 

Arto. 4.-Este Decreto comenzarA a regir 
desde su publicación en e La Gaceta>, Diario 
Oficial. 

Dado en Casa Presidencial, Managua, D. 
N., a los once dfas del mes de Marzo de mil 
novecientos sesenta y uno.-(f) LUIS A. 
SOMOZA D., Presidente de la República.­
(f) Karl J. C. H. Hueck, Ministro de Hacien· 
da y C. P. 

No. 65 
Karl J. C. H. Hueck,' Ministro de Estado 

en el Despecho de Hacienda y Crédito Pú· 
blico, en Representación del Gobierno de 
Nicaragua, por una parte, y May & Compa· 
ny como Representante Autorizado de la 
firma impresora Thomas de la Rue, de Lon· 
dres, Inglaterra, por otra, a quienes en el 
curso de este instrumento se les llamará cfl 
Oobier no> y e El Contratista>, convienen en 
celebrar el siguiente Contrato, por haber si 
do dicha firma favorecida en la Licitación dt 
los E~cudos de Armas Coloniales de Nicara· 
gua otorgado a la misma el 5 de junio del 
corri~nt~ ano. 

El Contratista se compromete a imprimir 
en sus propias plantas de Londres, lnglate· 
rra la cantidad de Seis Millon~s Doscientos 
Cincuenta Mil (6.250.000) sellos postales, en 
cumplimiento de la ley del Ramo y del De· 
creto Ejecutivo No. 11 del 5 de Abril del ano 
en curso, de conformidad con el siguiente 
detalle: 

ORDINARIO 
Denomina· 

Cantidades ciones Motivos 
1.000.000 (1: 0.02 Lo1 cinco Earudoa de Ar· 
1 000 000 0.03 mu Colonlalet de Nlca-

. · ragua con sua Colorea 
1.000.000 0.04 Orlglnalet de couforml-
1.000.000 0.05 dad con loa modelos con· 
1.000.000 0.06 tenido• en el folleto pu-

blicado por la Oficina 
fllatéUca. 

AEREO 
500.000~ 0.30 > , 
300.000 0.50 > > 
300.000 1.00 > .. , 
100.000 2.00 , > 
50.000 5.00 > > 

Los Sellos tendrán una dimensión de 25 x 
30 m.m. incluyendo los márgenes del con· 
torno de 2 m.m. por lado, usando la perfora· 
ción del 12 1/2 del Odontómetro filatélic<', 
siendo el sistema de impresión el de Litogra· 

fía con los colores corresponJientes a los Es· 
cudos de Armas Coloniales de Nicaragua 
que aparecen en el folleto publicado por la 
Oficina de Control de Especies Postales y 
filatélica. 

Los motivos o diseftos serán suministra­
dos por la Oficina de Control de Especies 
Postales y Filatelia, los que deberán ser co· 
rregidos y mejorados por la Casa Impresora 
en cuanto al mejor arreglo y presentación 
arlfstica de los sellos, debiendo presentar a 
la misma Oficina las muestras convenientes 
para su final aprobación, quien tambiép se 
ftalará los tipos de colores a usar, o sea a se· 
lección y criterio del Gobierno. Los sellos 
estarán contenidos en hojas o pliegos de 50 
sellos cada una, perforados en todos sus con· 
tornos, intercalando entre hoja y hoja un 
pliego de papel paraf inado, usándose para 
la impresión de dichos sellos papel blanco 
especial sin contenido de pulpa de madera, 
de primera calidad, engomado por el siste· 
ma tropicalizado de conformidad con las se· 
guridades ofrecidas por la Casa Impresora. 
L11s tintas serán fijas, todo de la mejor cali· 
dad y las leyendas básicas estarán contenidas 
en los dibujos de los diseftos que suministra· 
rá tá Oficina Filatélica. 

11 
El Contratista se obliga a tener listos de 

entrega todos los sellos objeto de este Con· 
trato a una fecha de 90 dfas subsiguientes a 
la firma del mismo, ya una vez recibidas y 
aprobadas las pruebas por la Oficina de Con· 
trol de Especies Postales y filatelia, con la 
debida autorización de impresión, en el puer· 
to de embarque de Londres, f.0.8., libre de 
Derechos Consulares por ser mercader( a del 
Gobierno, empacadas en cajas marftimas con 
las debidas precauciones a fin de recibir el 
producto en perfectas condiciones y en pa· 
quetes para las hojas de 50 sellos cada uno, 
que deben contener 500 hojas. El pago del 
flete aéreo o marftimo será por cuenta del 
Gobierno. El envío por aéreo será por la 
cantidad que lo determine el Gobierno. 

111 
El Contratista se obliga a ejercer la más 

estricta vigilancia y cuidado para que no se 
imprima ni un sello más, igual o parecido, a 
los que son objeto del presente Contrato, 
asumiendo en caso de falta las responsabili­
dades previstas en el Arto. 16, lnc. c) de la 
Ley de Especies Postales de la República de 
Nicaragua. Asimismo el Contratista queda 
impuesto de que ninguna modificación o al­
teración de los términos de este Contrato 
podrá variarse de ninguna manera, si no es 
con la previa aprobación y la firma del senor 
Ministro de Hacienda por medio de una adi· 
ción al presente Contrato, siendo pues el Mi· 
nistro de Hacienda el único autorizado para 
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suscribir cuanto se relacione con lo esencial 
o fondo de dichas emisiones. 

IV 
El Gobierno al recibir a su entera satisfac· 

ción todos los sellos objeto del presente 
Contrato pagará al Contratista la suma de 
U.S. $ 10.070.40 (Diez Mil Setenta Dólares y 
Cuarenta Centavos) suma en la que están 
comprendidoc; U.S. '$ 1.550.00 (Un Mil Qui· 
nientos Cincuenta Dólares) que correspon· 
den al aumento por elevar todos los colores 
de los sellos a los que corresponden a los 
Escudos originales entregados como disenos 
por la Oficina de Control de Especies Posta 
les y filatelia, ya que en el otorgamiento de 
los Contratos se hizo a la Casa Thomas de la 
Rue, originalmente, por U.S. '$ 8.520.40 
(Ocho Mil Quinientos Veinte Dólares y 
40/100) de la oferta de dicha Casa, pero a 
cuatro colores, igual que las otras demás ca· 
sas licitadoras y el Gobierno para no quitar 
fuerza a la fidelidad de los motivos pidió el 
aumento de los colores iguales a los de los 
disenos originales y de allí la razón del au· 
mento de los dichos U.S. '$ 1.550.00, que 
dan el total de Diez Mil Setenta Dólares y 
40/100 (U.S. $ 10.070.40), excluyendo el se· 
guro marftimo. 

V 
El Contratista para garantizar los términos 

del presente Contrato rendirá una fianza a 
favor del Gobierno o Hacienda Pública de 
Nicaragua, por la suma de Dos Mil Quinien 
tos Diecisiete dólares y 60/100 ..•.•...... 
(U.S. '$ 2.517.60 que representan el 25º/, so­
bre el valor total de este Contrato que as­
ciende a U.S. '$ 10 070.40 y que será efecti· 
vo en el caso de que el Contratista no cum· 
pliere fielmente con todas y cada una de las 
cláusulas del mismo, remitiéndose a la Ley 
de Caución de Nicaragua. -~/ 

VI 
Ambas partes convl~nen en la total des­

trucción de las matrices, planchas de lmpre· 
sión, pliego de ensayos y cualquier sabían· 
te de Emisión con faltas técnicas o de otras 
clases, que deberán ser destrufdas en pre­
sencia del Cónsul de Nicaragua en Londres, 
Inglaterra, y quien una vez finalizado el Ira· 
bajo, en su carácter de Representante de Ni· 
c¡uagua y en unión del Contratista, suscri 
birá el Acta correspondiente. Cinco Tantos 
de esta Acta serán enviados al Ministerio de 
Hacienda, República de Nicaragua. 

VII 
Esta erogación en su equivalente en mo· 

neda nacional se imputará a la Partida 0704 
2802-Servicios Impersonales, 01 Impresiones 
y Encuadernaciones, del Presupuesto Gene· 
ral de Castos vigente. 

En fe de lo cual firmamos el presente Con· 
trato en el Libro Matriz del Ministerio de 
Haciend11 1 en la ciudad de Managua, Distri· 
to Nacional, Palacio Nacional, a los treinta 
dfas del mes de Septiembre de mil novecien· 
tos sesenta y uno.-(f) Karl J. C. H. Hucck, 
Ministro de Hacienda y C. P.-(f) May 8t 
Company. 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

' Aprobar en todas y cada una de sus Par· 
tes el Contrato que antecede. 

Comunfquese. Casa Presidencial. Ma· 
nagua, D. N. Sep. 30/61.'-(f) LUIS A. SO· 
MOZA D., Presidente de la República.­
(f) Karl J. C. H. Hileck, Ministro de Haclen· 
da y C. P. 

No. 68. 

Karl J. C. H. Hileck, Ministro de Estado 
en el Despacho de Hacienda y Crédito Pú· 
blico, en representación del Gobierno de Ni· 
caragua, por una partf', y Rafael Sevilla Sa­
casa, como Representante Autorizado de la 
Imprenta Nacional de Austria, (Osterreichis­
che Staatsdruckerel), de Viena, Austria), cu­
ya firma fué favorecida en las licitaciones de 
las Emisiones: cConmemoración del Tercer 
Centenario de la Muerte de San Vicente.ele 
Paul y Santa Luisa de Marillac• y cConme· 
moración del 15 Aniversario de la funda· 
ción de la Unesco•, otorgadas el 15 de Ju· 
nio del corriente ano, por otra parte, a quie­
nes en el curso de este instrumento se les 
llamará cEI Gobierno• y cEI Contratista,, 
convienen en celebrar el siguiente Contrato: . . 

1, 

El contratista se compromete a imprimir 
en sus. propias plantas de Viena Austria, 
las cantidades de Seiscientas Mil Estampillas 
(600.000) para la primera Emisión y Ciento 
Cincuenta Mil Estampillas (150.000), para la 
segunda, respectivamente, todo en cumpli 
miento de la Ley del Ramo y de los Decre 
cretos Ejecutivos No. 4 y No. 10 de 22 dt. 
Diciem~re de 1960 y No. 12 del 5 de Abril 
del ano en curso, por su orJen y de confor· 
midad con el siguiente detalle: 

Conmemoración dtl Tercer Centenario de la 
muerte de San Vicente de Paul 

Aireo 
200000 
300.000 
100.000 

y Santa Luisa de Marillac 
Valor 

~ 0.60 
1.00 
2.00 

Diseños 
Trea inotivo1 dlferentea 
con alegorlas que Inclu­
yen la1 fotogri tru de 
San Vicente de Paut y 
Santa Lui11 de Marillac, 
ad,mát lemas y alusio­
l:IH re1pectiv11. 

., 
! 

1 " 
;,.. ,.¡ 

..... . 
«~' 

.l 

:'! 

.) 

' 

•'d ·~ . . . ... 
" .·~~· 

' i 
' 
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Conmemoración del 15 Aniversario de 
la Fundación de la Unesco 

Aireo 
50000 
50000 
25.000 

Dt1Wminaeiones 
'2.00 

5.00 
Miniaturas con 
teniendo ca d a 
una loa do1 va­
lore. anteriores. 

Dlseflos 
001 motivos alu1lvo1 de 
la Educación y Emble 
m11 de 111 Natlone. U­
nld11 y Uneaco. 

Los sellos para la primera Emisión ten 
drán una dimensión de 46 x 30 m.m., y para 
la segunda de 40x 25 m.m., incluyendo los 
márgenes del contorno con perforación, para 
ambas, de 12 1/2 del Odontómetro filatélico, 
siendo el sistema de impresión para las dos 
Emisiones el de Pothogravure, en dos colo· 
res para la primera y cuatro colores para la 

Los motivos o dlseftos para las Emisiones 
serán suministradas por la Oficina de Con· 
trol de Especies Postales y Filatelia, los que 
deberán ser corregidos y mejorados por la 
Casa Impresora en cuanto al mejor arreglo 
y presentación arlfstica de los sellos, debien· 
do presentar a la misma Oficina las mues· 
tras convenientes para su final aprobación, 
quien también seftalará los tipos de colores 
a usar, o sea a selección y criterio del Go· 
bierno. Los sellos para las dos Emlsione!I 
estarán contenidos en hojas o pliegos de 50 
sellos cada una, perforados en todos sus 
contornos, intercalando entre hoja y hoja un 
pliego de papPI parafinado. usándose paira 
la.impresión de dichos sellos papel blanco 
especial sin contenido de pulpa de madera, 
de plimera calidad, engomado por el sistema 
tropicalizado de conformidad con las segu· 
ridades ofrecidas por la Cua Impresora. 
Las miniaturas de la Emisión de la Unesco 
deberán ser contenidas en paquetes de 500 
cada una. Las tintas serán fijas, todo de la 
mejor calidad y las leyendas básicas estarán 
contenidas en los dibujos de los diseftos que 
suministrará la Oficina Filatélica. 

u. 
El Contratista se obliga a tener listA de en· 

trega todos los sellos objeto de este Contra· 
to a una fecha de 90 días subsiguientes a la 
firma del mismo, ya una vez recibidas y aprn· 
hadas las pruebas por la Oficina de Control 
de Especies Postales y Filatelia, con la debl 
da autorización de impresión, en el puerto 
de embarque de Hamburgo F. O. B., libre 
de Derechos Consulares por ser mercaderfa 
del Gobierno, empacadas en cajas marftimas 
con las debidas precauciones a fin de reci· 
bir el producto en perfectas condiciones y 
cada paquete para las hojas de 50 sellos ca­
da una deben contener 500 hojas. El pago 
del flete ma·ftimo será por cuenta del Oo· 
bierno. 

111 
El Contratista se obliga a ejercer estricta .. 

vigilancia y cuidado para que no se impri· 
ma ni un sello más, igual o parecido, a los 
que son objeto del presente Contrato, asu· 
miendo en caso de falta las responsabilida· 
des previstas en el Arto. 16, lnc. C) de la 
Ley de Especies Postales de la República de 
Nicaragua. Asimismo el Contratista queda 
impuesto de que ninguna modificación o al· 
teración de los términos de este Contrato 
que ampara las dos Emisiones, podrá va .. 
rlarse de ninguna manera, si no es con 
previa aprobación y la firma del Gobierno 
de Nicarai;zua por medio de una adición al 
presente Contrato. El Gobierno de Nicara· 
gua por medio del Ministerio de Hacienda 
es el único autorizado para suscribir cuanto 
se relacione con lo esencial o fondo de tas 
dichas Emisiones. 

IV 

El Contratista para garantizar los términos 
del presente Contrato rendirá una fianza a 
favor del Gobierno o Hacienda Pública de 
Nicaragua, por la suma de: Cuatrocientos 
Cuatro Dólares y 50/IOO (U.S. $ 404.50) pa· 
ra la primera Emisión San Vicente de Paul; 
y Quinientos Sesentlcuatro Dólores y 75/100 
(U. S. '$ 564.75), para la segunda o sea Unes 
co, ambas sumas en monedas de los Estados 
Unidos de América, que representan el 25% 
sobre el valor total de este Contrato que 
ampara las dos Emisiones y que se hará ~ 
efectivo en el caso de que el Contratista no 
cumpliere fielmente con todas y cada una de 
las cláusulas del mismo, remitiéndose a la 
Ley de Caución de Nicaragua. 

V 
Ambas partes convienen en la total des· 

trucción de las matrices, planchas de impre· 
sión, pliegos de ensayos y cualquier sobran· 
te de Emisión cort fallas técnicas o de otras 
clases, que deberán ser destruidas en pre· 
~encia del Cónsul de Nicaragua en Viena, 
Austria y quien una vez finalizado el traba· 
jo, en su carácter de Representante de Nica· 
ragua y en unión del Contratista, suscribirá 
el Acta correspondiente. Cinco Tantos de 
esta Acta serán enviados al Ministerio de 
Hacienda, República de Nicaragua. 

VI 

El Gobierno al recibir a su entera satis 
facción todos los sellos postales objeto del 
presente Contrato pagará al Contratista las 
sumas de Un Mil Seiscientos Dieciocho Dó· 
lares (U.S. $ 1.618.00), por la Emisión de 
San Vicentf'; y Dos Mil Doscientos Cincu€n­
•inueve Dólares (U.S. '$ 2 259 00), por la se· 
gunda Emis;ón de la Unesco, amhas mone· 
da de los Estados Unidos de América, v:ilor 
de los dos trabajos excluyendo el Seguro 
Marftimo, todo según cotización de la ofeorta 
presentada por el Contratista fa_vorecido en 
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el Acto de la apertura de los pliegos de Li· 
citación del 5 de junio del corriente ano y 
que consta en el Acla No. 2 del respectivo 
Libro de Licitaciones. Esta erogación en su 
equivalente en moneda nacional se imputará 
a la partida 0704-2802 Servicios lmperso· 
nales, 01 Impresiones y Encuadernacione~, 
del Presupuesto General de Gastos Vigente. 

En fé de lo cual firmamos el presente Con· 
trato en el Libro 'Aatriz del Ministerio de tia· 
cienda, en la ciudad de Managua, Distrito 
Nacional, Palacio Nacional, a los seis dfas 
del mes de Octubre de mH novecientos se· 
senla y uno. (1) Karl J. C. H. Hüeck, Ministro 
de Hacienda y C. P. (f) Rafael Sevilla Sa· 
casa, cContratisla.. 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Aprobar en todas y cada una de sus par· 
tes el Contrato que antecede. 

Comuníquese. Casa Presidencial. Ma 
nagua, D. N., Octubre 6/61. (f) LUIS A. 
SOMOZA D., Presidente de la República. 
(f) Karl J. C. H. Hüeck, Ministro de Hacien· 
da y C. P. 

No. 50 

El Presidente de la República, 
Considerando: • 

Que está por agotarse la existencia de 
timbres fiscales correspondientes a los si· 
guientes valores: de dos córdobas «S 2:00) 
y de setenticinco centavos (CJ 0.75), con los 
siguientes colores: rojo, y negro y amarillo 
y negro. 

Acuerda: 

Arto. 1.-Autorfzase la impresión de tres 
millones de timbres fiscales para licores, con 
los pormenores siguientes: 

Color 
Rojo y 
y Negro 
Amarillo 
y Negro 

Cantidad Valore/u 

2.000.000 <i 2.00 

1.000.000 o. 75 

Valor Total 

4.000.000,00 

750.000.00 
Arto. 2.-Apruébase el contrato de impre 

sión de los timbres indicados en el articulo 
anterior celebrado en esta ciudad entre el se­
nor Director General de Ingresos y el seflor 
Mauricio Robelo, el catorce del mes próxi­
mo pasado. 

Arto. 3.-EI presente Acuerdo entrará en 
vigor desde su publicación en cla Gaceta•, 
Diario Oficial. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.- Ma· 
nagua, O. N., a los veintiúri dfas del mes de 
Noviembre de mil novecientos sesenta y uno. 
-(f) LUIS A. SOMOZA D., Presidente de la 
República. (f) Karl J. C. H. Hüeck, Ministro 
de Hacienda y C.P. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 57-B/U N9 371809-CJ 6.24 
Once maftana trcre Abril entrante, rrmiitará~c rús· 

tica Valle cCom,jen" lindante: oriente, Oilberto 
\1artfnn; poniente, Mélida Martrnez; norte, Andrea 
liménn; 1ur, JD1to Martfnez. 

Base do1 mil cuarenta córdobu. 
Ejecución seguida Ouillermina Sát1rhcz Bermúdcz 

a Ana Julia Martrncz de Selva. 
Dado Juzgado Civil Distrito -Masaya, veintisiete 

Marzo mil no\cciento1 sescntido1.-ju1n Román 
Roblcto, Srlo. 

3 3 

N9 28831-B/U N9 384825--(J 7.60 
Cuatro de la tarde once Abril afto en curso rema­

hránac al martillo utc juzgado siguientes muebles: 
rdrigcndor •General Elcctrlc• once ples rúbicos; 
cocina cB011• de kcrosinc; aparador grande, de m•· 
dera, aeil gavetas; vitrina de madera; comedor gran· 
de de roble con diez 1illetas alt11 acolchonadas; ra­
dio portátil de batcrf11 •Zcnllh•; máquina e1crlbir 
portátil •U ndcrwood •. 

Ejerución alimcnto1 de Eliaa Egcr vcrau1 Alfredo 
Whcclock. 

Dado en Juzg•do Segundo Civil Distrito. Managua 
a veinte Marzo mil noverlcntos acarnta y do1.-En­
mcnd ado-oncc- Vale.- Salvador Martrnez Rodrf­
guei. - jo1e Alej. Salla .. C., Secretarlo. 

3 3 

N9 7-B/U N9 159839-CJ 10.80 
A lu tre1 de la tarde del día once de Abril del 

afto corriente, rcmatará1e mejor poltor, lote de te­
rreno ubicado en la caftada de Vayule, de la juris­
dicción de Sin Ramón de éste Departamento, como 
de veintido1 manzanas de txlen1lón y conteniendo 
las mcjoru 1lgulcnte1: seis mil lrbolu de café nue­
vos; rhagüitc, cuatro manzanu de potreros, una ca· 
11 pajiza de cinco por cuatro var11; cerca• de alam­
bre de púu en cantidad de cuatro quintales, propias, 
bbole1 frutalu y lindante: oriente y norte, propie­
dad de jo1é Rivera; occidente, de Rafael y Lconte 
Morales; y 1ur, de Lui1 Cantarero. 

Bien valorado en do1dcntoa c6rdobu y se 1ub11- _ 
ta en ejecución del sci'lor Victor Hugo L6pez, en 
contra de José Tercero Mendoza, por igual suma. 

Oycn1e po1tur11. 
Juzgado Local Civil Matagalpa, doce de Marzo 

de mil novecientos 1e1cnta y dos.-fcllno Aldana 
Z,-Jullo C. Rivera, Srlo, 

E1 conforme con su orlglnal.-Matagalpa, doce 
de Marzo de mil aovecicnto1 aeecnta y do1.-fclino 
Aldana Z.- julio C. Rivera, Secretario. 

3 3 

N9 44-B/U · N9 401101-<J 6.90 
Tres y cuarto tarde once Abril mil novccicnto1 

se1cnta y doa, local cate Deapacho, vcndcráac al 
martillo, radio Orundig mueble madera maqueda 
rafé, número 104042057. 

Oycnse po1turaa lce:alcs. 
fjeruclón Petcr, Whcclock & Cla, ltda. contra 

julieta Moralu ValladarCI. · 
Dado en el Juzgado Segundo Local Civil Mana­

gua, a 111 cuatro de la tarde del diez y nueve de 
Marzo de mil noveclento1 sesenta y do1.-M. A. 
Sáncbez Sánder1.-0raclcla Burio1, Sria. 

3 3 

N9 65-B/U N9 401113-CJ 6.28 
Diez maftana cinco Abril próximo, local juzgado 

del Trabajo, v~nderánae al martillo bicicleta Phi­
llp1, y doa taladro• eléctrico• coa 1u1 rc1pectlvo1 
cordones. 
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Ejecuta Simón Bojorge, ejecutado Cario• Nava- N9 66-8/U N9 401114-IJ 7.44 
rrete. Cuatro tarde trece Abril corriente afto, local •Ra-

D1do en el Juzgado del Trab~jo. Managua, velo· dio Capital> alta templo El Calvario media cuadra 
tltre1 de Marzo de mil noveclnto1 1eeenta y dot. - occidente esta ciudad, 1ub11tar11c venta al martillo 
Oonzalo A. Ocón Vcl1, juezUnlco del Trabajo.- ,- siguientes bienes: Aparato transmisor 500 watlos, 
Octavlo Eva, Srlo. 3 3 p;ntado colrr plomo; mua controles con 1u disco-

- ¡ teca y cabina de locuci~n, todo completo· estado 
N9 62-8/U N9 401110-~ 7.60 funcionamiento y tr1bajo. , 

Diez m1ilana próximo siete de Abril 11fto en cur- 1 Ejecució11: Armando Alonso Urbina v1. Arturo 
so. local e1te Juz¡zado 1ubastará1e finca rú11ic1 ubl- Obregón Palacio. 
c1da Comarca •Rfo Negro•, eet1 jurisdicción Muni· 1 Oycnse posluru lrg1le1 
cip1l, de cincuenta manzanu exten1ión superficial, ' Dado juzgado Segundo Civil del Distrito a las 
treinta emp11tadas y con caaa pajiza para ba"lla- cillco de la tarde del dfa veintilre1 de Marzo mil no· 
ción, limitada: oriente, Vicente Solano; poniente, vecientos sesenta y dos.-S. MarUncz R.-J. Alej. 
Santa Juana, norte, •Loa Tanque•• de Armando Salinu C., Srlo. 

- Oonzález y sur, e La Corona• y francisco Rocha 
Ejecuta: Eulalia González de Vega a frutos Ve-

ga Oonzález. ,, , 
Avalúo: quinientos córdobu. 
Oyensc po1tur11 tlrmino legal. 
Secretaría juzgado Local Civil. Boaco, veintisie­

te de Marzo de mil oovecientoa 1eaenta y dos.-N. 
Montiel Z., Srlo. 3 3 

N9 63-B/U N9 401111-· 6.20 
Doce merldianu once ;, bril entrante 1ub11taráse 

finca rústica, jurisdicción C11moapa, cle'"I manzRnu 
cabida, lindante: oriente y 1ur, Cruz Ara~ón¡ norte, 
Alfredo Aragón; y poniente, Galo Aragón. 

Avalúo: un mil córdobas. 
Oyense po1tur11. 
Ejecuta: Oagoberto Dfaz Obregón a Miguel Dfaz 

Aráuz. 
Secretarla juzg1do Local Civil. Boaco, veintiuno 

Marzo mil noveciento1 sc1entido1.-N. Montiel Z., 
Srio. 3 3 

N9 64-8/U N9 401112-~ 6.32 
Doce .meridian11 doce Abril entrante 1ubastará1e 

finca rú1tica, jurisdicción Santo Domingo, Departa­
mento Chontalce, treaclentn manzanu e1bida, li­
mitada: oriente, Pedro Mcndoza; poniente, Alberto 
Suárcz; norte, Mercedes Hernández¡ sur, franciaca 
Rocha. 

Avalúo: un mil cordob11. 
Oytnse posturas. 
Ejecuta: Julia Ouiltén a Gabriel Moli narce Gon­

zálcz. 
Secretarla Juzgado Local Civil. 8oaco, febrero 

veintiuno, mil aoveclento1 1eseotldo1.-N. Montlel 
Z., Srio. · 3 3 

N9 45-B/U N9 401 !02-4 10.32 
Once la mailana, once Abril próximo, local eate 

juzgado aubastaraae finca urbana Barrio San jacia­
to, esta ciudad, compucata solar; diez varas sesenta 
centésimaa en el sur; diez y sela varas y noven­
ta y 1el1 ccnté1imas en el norte; y treinta varaa 
en oriente y poniente, conteniendo: tres var11 adcn· 
tro linea edifkación, c:a11 caftón ocho varas frente 
cinco alto y cinco ancho, con corredor cuatro vuu 
ancho y sobre-corredor; fachada moderna, doe 
pucrt11, do1 ventan11. Lo• rumbos occidental y 
norte cubiertos mediaguu. Todo bloque cemento 
tejaa barro, cielo ruo madera, ladrlilo cemento.­
Cocina, excuudo 11nitarlo, IMV1ndero1 trastos y ro­
pa, luz eléctrica y agua potable; limitado todo: nor· 
te, Ouillcrmo Hernándcz Percz: sur, Unea Férrea a 
occidente; oriente, La Botonera; poniente, Valentín 
lza~uirre. 

E1ccuclón: Roaa Bácz Viuda de Chamorro con­
tra Laura Gámez de Pacheco 

Base 1ub11ta: Veintldo1 Mil Cuatrocientos Cór­
dobaL 

Oyen&e po1tur11 legalea. 
Dado juzgado Primero Civil Di1trlto.-Managua, 

veint11el1 ¡Marz.o mil noveclento1 1e1entldo1.-La1 
doce merldlan11.-C. Callej11 M.-C. A. Re1ca C., 
Secretarlo, 

3 3 

3 3 

N9 79-B/U N9 401115-11 15.64 
A las tru de la tarde del dla miércole1 once de 

Abril del afto en curso, en la fábrica •Aurora•, en 
el Centro Dntilatorio de esta ciudad, ac llevará a 
elec:lo el ren·-ate de los elgulentta bienca, pertene­
cientu a la Sociedad en Liquidación • fern&ndo 
Robleto Gallo y Cfa. Ltda •, •Sucesores de David 
R1bleto•: una casa con•trufd1 en un predio de 
forma lrrrgular, en el Centro Destilatorio de esta 
ciudad, propiedad el terreno del Gobierno de Nlca· 
ragua, en que •e encuentra la fábrica •Aurora• que 
entra al rtmatc y que tiene una casa en forma de 
caftón, techo de teju de barro, paredes henchidaa 
de cal y piedra, piso ladrillo de cemento, bajo los 
siguientes lindero•: oriente, callejón comedio, lote 
de terreno po1cldo por J<·aé Castro Mcnicucci¡ po· 
niente, terreno del Centro Dcatilatorio; norte, fábrl· 
ca de aguardienre que fué de la Succaión de don 
Carloa Cano, hoy dtl doctor J- H. 'Robleto; y 1ur, 
fábrica de don Humberto Carrión; de José Rodrf­
guez Somoza y Porfirio Pérez Noguera, 1litusda en 
terreno• del Gobierno de Nicaragua, en Centro Oef• 
tllatorlo de esta eluda!!. Se incluye en el remate lo 
siguiente: licores empacado• de diferentes marcaa, 
que se elaboran en la misma fábrica, mob !arlo, en· 
acres y marcH, rrgistros y patentes de 101 miamos 
licores conocidos con 101 nombre• de • Vcrmou•h 
Lóndor•, rones vinos, crtmas y cognac. Base del 
remate: Ciento Siete Mil Noventa y Seis Córdu­
bas'.y Quince Centavo1. 

Oyense posturae legalc1. 
Dado en el juzgado Liquidador de 101 bienes de 

la Socie~ad en Liquidación cfernando Robleto Oa· 
llo y Compaftfa Limllada•, cSuce1orce de David 
Roblcto•.-: Man~gua, D. N, veintlsela de Marzo de 
mil novecientos 1e1enta y dc1 · Las cinco de la far· 
de.-Pcdro J. Valerio.-Jucz Liquidador y Partidor 
de la Soclrdad cf. Rob!eto G. y Co. Ltda.•, Suce­
sores de David Robleto.-E.duardo Ramlrcz G., Se­
cretario, 

3 3 

N9 28777-8/U N9 384795-~ 7 65 
Once y quince minutos maftana doce Abril co­

rriente •ft", local cale Juzgado sub11toráse finca 
rústica, jurhdicción.Oiriomo, cSan Diego., limita­
da: oriente, Euf1eclano Alemán y otros; poniente, 
flnc11 de André1 Garcia y otros; norte, Jo•é M. Sua· 
zo y otro1; sur, Salvador Cerda y otroe . 

Bue remate: Ochenta y cinco mil noventa y seis 
córdobu. Snpcrf1cie: cuatroclentaa manzanu. 

Ejecución: Banco Nacional de Nlcaraaua C"ntra 
Paula Isabel Arsgón Campo• y Alejandro CéHr 
Sandoval Pereira 

Oyen.e po1tur11. 
juzgado Civil Distrito, Granada, catorce Marzo 

mil noveciento1 1e1enta y dos.-Edmundo Mat111 
M., Srlo. 

3 3 

N9 4-8/U N9 359860-CJ 8.04 
Tree tarde veinticuatro Abril próximo, este juz­

¡ado 1ub11tará1e mejor po1tor finca rústica 11tuada 
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comarca clzpangualo, turl1diccl6n Ciudad Darlo, 
compue1ta como ciento veinte manzan11 extenaión, 
1ln mejor11, con cerc11 de madera y lindante: orien 
te, E.t-Terrero; occidente, Ju:an Victoriano Loáiai¡a; 
norte, Felipe Orellana; aur, Albino Urblna. 

Valorada ochocientoa córdobas en ejecución 1e­
¡ulda por Juan Victoriano Loálaiga contra Orego­
rio y Leonardo Loási¡a. 

Oyense poatur11. 
juzgado Local Civil.-Matagalp11 catorce de Mar· 

zo de mil noveclento1 1esenta y doa.-f'elino Alda­
na Z.-Jullo C. Rivera M" Secretarlo. 

E1 conforme.-Mat1galpa, catorce de Mano de 
mil noveciento11esenta y do1.-jullo C. Rivera M. 
Secretario 

3 3 

N9 85-B/U N9 331233f 8.20 
Once y cinco minutos maftana, veinticinco Abril 

corriente afto, local eate Juzgado, 1ab11tar11e In­
mueble urbano barrio cCrl1lo del Rosarto•, Mana­
gu1, D.N., 1lete var11 frente trelnt1 y uno fondo, 
cua cailón 1el1 var11 frente hacia la avenida por 
1el1 varas y cuarto de ancho, estilo moderno, pila­
res concreto, 1ervlclo1 hlglénlco11 estos lindero•: 
oriente, avenida enmedlo Bruna Saballo1; norte 1ur 
y occidente, Carmen Cortéa de V11l1dare1. 

B11e remate: Velntldoa Mil Trescleoto1 Veinte 
Córdob11. · 

Ejecución: Emilio· Monterrey Rocha contra El· 
ba Cárcamo C11tellon. 

Oyense poatur11. 
Juzgado Civil Dllirlto.-Or1nad11 velotldo1 Mar­

zo mil noveclento11e1enta y do1.-l!:dmundo Matua 
M,. Srlo. • 

3 3 

N9 5-B/U N9 334861-* 7.04 
Once m1ftan1, velntl1el1 Abril próximo entrante, 

1ubastará1e éste Juzgado finca urbana, 11ta Belén, 
este Departamento, treinta var11 de oriente a po­
niente, cincuenta var11 norte a aur, linda: oriente y 
norte, finca San Francl1co; occidente, Socorro Bu1-
to1; sur, camino público. 

Ejecución: Juana E.1peranza, Alar contra Con­
cepción viuda de Montlél, Sebutlin Montiél y Do­
lore• (Lola) Montlel de Sierra. 

Bue: Siete Mil Cuatroclento1 Cuarenta Córdo­
b11. 

Secretarla Juzgado Civil Dlstrlto.-Rlv11, dieci­
nueve Marzo mil ooveclento1 1e1entldó1.-Anto• 
nlo Luna, Srlo. 

3 2 

TITULOS SUPLETORIOS 

N9 28448-B/U tl9 320556-· 9.28 
Leandro Humberto Dávila 1ollclta titulo Suple­

torio predio• Ro11rlo, flor, Monte Verde¡ Sitio San 
Miguel Arquln esta jurildlcclón, to. linda: Oriente, 
predio de Natividad Lazo camino enmedlo: Occi­
dente, de Maria Rivera; Norte y Sur del compare­
ciente. 2o. Oriente, del compareciente: Occld~n­
te Ollberto Lanzat: Nortr ¡ de Leopoldo Me1h; 
S~r, de Maria Rivera. 3o. Oriente y Norte, Her­
minia Dávlla; Occidente, Sucesore1 Jereml11 Divl­
la· Sur heredero• Rul1f Dávlla. 4o. Oriente y Nor­
te' mo¿taft1 Inculta; Occidente, de Tiburcla Blan­
dón; Sur, Rodrigo Blandón: So. Oriente, Domingo 
Paut camino eumedto: Occtdentt, Ber11bé Dávlla. 
Norte Domingo Meléodez; Sur, Cerafio Paut. 60: 
Oriente de Hcrmlnla Dávlla camino enmedlo; 
Occlde~te, Lino Dávlla; Norte, Lino Paut Dávila; 
Sur, Lino Dávlla. 

Opcmg1n1e termino ley. 
juzgado Local La Trinidad cinco febrero mil no­

veclentoa aesenta y do1.-Edmundo Corea Oarcfa. 
O. Torrn O -Srio. 

3 2 

N9 28447-8/U N9 308137-IJ 7.08 
Ciprlano Ordo"ez Moralea élte domicilio sollcib 

Título Supletorio finca nhtlca cTrementlnu• e1ta 
jurl1dlcclón: linda, Norte, jesús Corrales, juan An­
tonio Cerro•, Oriente: jesú1 Corralea, mediando 
camino real cSan Luca1> y Occidente, Manuel Ig­
nacio Ouillén. 

Quien pretenda derecho opong11e. 
Valorada cien córdob11. 
Dado en juzgado Local Civil de Somoto, a tres 

Febrero de mil noveclentoa 1c1entldo1.-M. Dlaz 
H. -Santiago Hernindez D.-Srlo, 

E.1 conforme: Somoto, tres Febrero mil noveclen-
101 aeaenta y do1.-S1ntlago Hernández D.-S·lo. 
. 3 2 

N9 28446-8/U N9 266924-4: 7.50 
Carmela Torres de Rugama aollclta Título Suple­

brlo propiedad rústica do1 m1nzan11 de ter"ºº 
cercada cou alambre de púa-Oriente Rlo P1laca­
gülna Norte Trinidad Morale1 camino en medio 
Occidente calle de esta población Sur casa y 1olar 
Jo1qufn Oarcla y Ell11 lgletla propiedad urbana 
c111 de habitación Oriente Pablo Pineda Occiden­
te 1ucetlón Arturo Acuna Norte Daniel Reyes Sur 
mediando calle plaza pública. 

La peraona que tenga mejor o Igual derecho 
opónga" término de ley. 

Palacaguina 5 de Enero de 1962.-Rodolfo Oar· 
cfa A.-Juez Local,-Delia López.-Srla. 

3 2 

N9 28445 - B/U N9 266920-IJ 6.60 
Alfon10 Oondlez aollclta Titulo Supletorio pro­

piedad rústica, ubicada, r:uyalf esta juri1dlcclón 20 
manzanu cercadaa con alambre de púa, Oriente y 
Sur propiedad de Pablo Pineda Centeno, Occlden· 
le Seraplo Oonzález, camino en medio Norte Ra­
món Flores y Esperanza Ouzman. 

La per1ona que tenga mejor o Igual lterecho 
opóngue término de ley. 

Juzgado Local.-Palacagülna, ~ de Febrero de 
19<>2.-Rodolfo Oarcfa A.-Della López.-Srla. 

3 2 

No 28444-B/U No 286842-333930-· 5.76 
Leocadla Noguera solicita Titulo Supletorio de 

una c111y1olar en esta población: lindero• Orien­
te Mariano Obregón, Poniente y Norte, calle pú­
blica y 1ur la 1ollcltante. 

Opóngue legalmente. Juzgado Local de lo Ct­
vll. Tola treinta y uno Diciembre de mil nove­
ciento1 1eseuta y uno.-Vfctor lbarra.-Srlo. 

3 2 

N9 28460-B/U N9 -* 
francisca de Paula Sánchez Barberena, mayor, 

oficio• domé1tlco1, c11ada este vecindario 1ollclta 
Titulo Supletorio lote terreno ubicado barrio S1nta 
Ana uta ciudad mide doce varu de Nort~ a Sur, por 
veintiuna var11 de Oriente a Poniente, limitado: 
Oriente, Sur, Humberto Torres Mollna, Norte, An· 
tonio Narváez. Poniente, Celestino Velá1quez y 
otro. Quien tenga derecho, opóngue término le­
gal. Valorado 1ei1clento1 c6rdobaa. 

Juzgado 2o. Local Civil. Managua, doa Febrero 
mil noveclento1 1e1entldó1.-M. A. Sáncbez San• 
der1.-0raclela Barrlo1.-Srla. 

3 2 

TERRl!:NOS MU/IUCIPALES 

N9 28583-8/U N9 267539-IJ 7.90 
Mario Sánchez Roj111 1ollclta arriendo, do1 lotea 

terreno ejldal. Lugar Agua Fretca, ella jurl1dlc­
clón: Lindante: Norte. Sur, Elle, flnCI Oulllermo 
Ardón, Oeste, el otro lote, carretera Sao Juan de 
por medio, meguodo lote, e.ta comprendido dentro 
e1to1 lladerot: Oriente, flaca de Oulllermo Ard6a y 
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predio del nponente carretera San Juan de por me­
dio; Occidente; predios Felrcltu Melgara, Félix 
Zambrana¡ Norte, predio• Guillermo Ardón Félix 
Sambrana y Sur, finca Suc Juan Ramón Portillo; ex­
tensión siete manzanas. Quien pretenda derecho 
opóngaae término legal. Alcaldía Municipal. Tel­
paneca diez y ael1 Febrero mil noveclento1 1e1enta 
y do1.-Carlo1 Hernández M.-André1 Suarez.­
Srio. 

3 3 

N9 28647-B/U N9 350772- ci 6.68 
Federico Moneada f1plnal, mayor edad, cuwdCI, 

agricultor, este domicilio 101icita concesión arrien­
do ocho hectáreas terreno ejklal 1iluado Valle E.1 
Melonar uta jurl1dlcción, limitado, Norte, propie­
dad Miguel Matamoro1, y Sebutlán Corrales, Sur, 
propiedad Juan Bulllo Cuadra, Oriente, el mismo 
Cuadra, Occidente, propiedad Antonia Ouarte. 

Quien créase derecho opóngue término ley. 
Alcaldía Municipal, Somoto, diez Febrero mil 

novecientos 1esentldó1.-Edmundo Fiallo1 Plnell.­
Alcalde Munltlpal -Juan Antonio Aguilera.-Srlo. 

33 

N9 28646-B/U-N9 289424- t 9.04 
Don A.dan Ceriteno Molina 101icita 1e le done un 

1olar Municipal en esta Villa mide al occidente vein­
te y alele var11 al oriente treinta varas, y al Sur y 
Norte cincuenta y nueve varu. Colindando al 
oriente con cuu de Víctor f1pinoza y leonldu 
Morán; al oriente c•lle enm1dio can de Alberto Co· 
rrales¡ al norte calle enmedio c1111 de Arcadia Cen· 
teno y Gerardo Oarcf1¡ y al 1ur solar de la cua de 
Cristóbal Oómez. 

Se hace saber para que quien 1e crea con dere­
cho• 11 quiere se oponga en tiempo legal. 

Dado en la Alcaldía Municipal Condega febrero 
veinte y tre1 de mil novecientos 1esenta y do1.-Mi­
RUel Angel Ollvaa M.-Aura Dolorn de Montoya, 
Sria. E.1p. 

E.1 conforme.-Aura Dolore1 de Montoya, Sria. 
Eep. 

3 3 

N9 28645-B/U N9 361118-CS 7.08 
Bayardo Tljerfno Mollna, como apoderado de Ju· 

llana Valdivia Meza, solicita 1e le done 1olar Muni­
cipal ubicado cantón •El Calvario• de esta ciudad, 
treinlitres var11 y un tercio de vara por cada uno de 
de su1 lado1, que linda: oriente, can y aolar de 
Filomena B andón, calle enmedlo; occidente, An­
dré1 Barreda¡ norte, Lui1 lrf11; y 1ur, Clemente 
Gonzálcz. 

Quien tenga derecho, opóng11e. 
Alcaldía Municipal de E.1tell, veinti1el1 de febre­

ro de mil noveciento1 1e1entldo1.-Salv. G }mez.-J. 
Barrantes, Secretarlo 

3 3 

N9 28692-B/U N9 350836-CS 7.04 
Jo1é Tomál Ordóilez Sánchez, mayor edad, 101-

tero, agricultor, de este domicilio, solicita conce-
1ión arriendo un lote terreno ejldal ubicado Valle 
e El Melonau esta jurisdicción, compuesta do1 bec­
tá1e11 cabida, limitado: norte, propiedad Federico 
Moneada y Juan Alberto mismo apellido; 1ur, 101 
mi1mos Moncadae; oriente, propiedad Miguel Ma­
tamoros; occidente, propiedad Antonia Duarte. 

Quien 1e crea con derecho, opóngaae término ley. 
Alcald(a Munlcipal.-Somoto, diez de febrero mil 

noveciento11e1enta y dos. - Edmundo Fial101 P., 
Alcalde Munlclpal.-Juan A. A&ullera. Srlo. 

3 3 

,t 

N9 2i1800-B/U N9 370072-CS 632 
Nil1ka Guillén, 101iclta arriendo lote terreno quin 

ce por treinta varaa balneario Las Peilitae, Puerto 
B!rrfo1 cata jurisdicción, lindante: oriente, carretera 
y estero; poniente, terrenos n1clonalea¡ norte, Gon­
zalo Evert1; aur, Norma Mendieta. 

Opónganae término legal. 
Jefatura Polrtlca.=León, primero de M1rzo de mil 

nweciento1 1e1ent1 y dos.- J. Ramón Pineda:­
J.:11é C. Berrlo1, Secretarlo. 

3 l ... 
N9 28709-B/U N9 370090-CS 6.16 

francisco Peralta, eollclta arriendo lote terreno 
ocho por treinta vir11 Lu Pei\1111 Puerto Berrios, 
llnd1ute: oriente, carretera; norte, Salomón Hernán­
d ez; poniente, terreno1 naclonales; sur, Germán 
Rueda. 

Opónganse término legal. 
Jefatura Polrtlu del Departamento de León, pri­

mero de Marzo de mfl novecientos 1esentldo1.-J. 
Ramón Plncda.-José C. Berrlos, Secretarlo. t 
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LA GACETA 
DIARIO Ol'ICIAL DEL OOBIERNO DE NICARAOUA 

Se publica todos 101 dfa1, excepto 101 fcatlvoa. 
OFICINA V ARCHIVO 

Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71 
Apartado Nlimero 86. 

Valor de la Su1crlpcl6n 

Para la Repúbllca1 
Número del dla CS o.JO Por trimestre, , CS 15.00 
Número retruado e 0.30 Por Semellre. , e 25.00 
Por mea , ••• , • , , e 5.00 Por silo. , , • , , , e 45.00 

Para el l!xterlon 
Por seme1tre U5' 6,00 
Por ailo, , , , , e 11.00 

Por la publicación de cllaéa, tre1 córdoba1, por ca• 
da pu_lgada cuadrada de una basta tres Inserciones. 

Por la publicación de avlao1, edlcto1, carteles 
1 demb doeumentoa que ae publiquen de cualquier 
claae que sean, 1el1 centavos de córdoba por cada 
•na de laa prlmeraa cincuenta palabru y do1 cen­
tavos de córdobaa por cada una de la1 excedente1¡ 
1lempre que la publicación 1e baga una vez o por 
la primera veL Por laa publlcaclone1 1lgulentca 
1e cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que 1e haga debe de envlarae a 
esta oficina una copla solamente, con 1u re1pectiva 
Boleta Unlca. 

Por una página. Se1enta Córdobaa, la primera vez 
laa 1igulente1 por cada vez, la mitad de cae valor. 

Loa pago1 anterfore1 1erán hecho• por medio de 
boleta única de entero. Elta boleta 1e adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de •La Ga­
cet .. , y en la1 demás partea de.la República en laa 
Admlnl1traclone1 de Rentu o Agenciu fl1cale1, 
111 ae tratare de edictos, avi101 o carteles cuyo valor 
ae calcula por palabru, y en la1 Administraciones 
de Renta• ea 101 demás c1101. 

Adquirida por el Interesado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 avl101, edlcto1 o 
cartele1 los remitirá iunto con la b.1leta a la o;rec· 
clón .1e cLa Oaceta• para IU debida publicación 
1iempre que la boleta caté de acuerdo con la TarlfL 
l!n otro1 ca101, el lntere1ado presentará o remitirá a 
Dirección de •La Oaceta• la publicación que da· 
Ha bacer acompallada de la boleta reapectln, 

:;.; 
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www.enriquebolanos.org

